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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

1. Delegación Del gobierno

Secretaría General
Oficina Única de Extranjeros

1072	 Notificación	resoluciones	de	multas.	 	 	

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a continuación se relacionan resoluciones adoptadas por 
esta Delegación del Gobierno, por las que se imponen a las personas abajo indicadas la sanción de multa por 
infracción del art. 53, apartado a) de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero. modificada por L.O. 8/2000, de 22 
de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 de septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre y desarrollada por el Real 
Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, dado que la notificación cursada al domicilio indicado por los interesados 
ha resultado infructuosa.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Ley 30/92, antes citada, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la 
resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y en 
los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en 
Murcia.

	 	 	 																													Fecha																Sanción

N.º	expediente	 Nombre	y	apellidos	 N.I.E.		 Nacionalidad	 Resolución							Económica

1. 300020030041873 VALERIY KOMOYEDOV  X5353065E UCRANIA 21/11/2003 600

2. 300020060018517 MOHAMED BAMBA ABDOURRAHMAN  X5737820X NIGER 26/07/2006 1200

3. 300020070011022 LIDIA BAUTISTA MONTAÑO X8526005C BOLIVIA 07/05/2007 501

4. 300020070018753 JUSTINA SARABIA HERBAS X8416098F BOLIVIA 01/06/2007 501

5. 300020070027358 ROSARIO TORREZ GALLARDO X8758911M BOLIVIA 30/07/2007 600

6. 300020080003854 MANUEL ALEJANDRO GUZMAN RODRIGUEZ X9326925B VENEZUELA 14/02/2008 600

7. 300020080017329 MARIA CONDORI MAMANI X9684377C BOLIVIA 09/05/2008 600

8. 300020080026714 DEMETRIO RIOS TICONA X7996210F BOLIVIA 18/07/2008 600

9. 300020080032582 PRISCILA SAMPAIO SANTOS X9983974L BRASIL 22/08/2008 600

10. 300020080041182 CECILIA JOSE GIL TRESPALACIOS X9682990J VENEZUELA 14/11/2008 600

11. 300020100023585 LUCIANO RICALDES MEJIA Y1046462E BOLIVIA 26/11/2010 501

El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.
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